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EXTRACTO
 

ANGIELLO CORDANO CARRIZO, Notario Público, Buen Retiro 378, Pozo
Almonte;Certifico: Por escritura hoy ante mí: JANNE BENILDA SALAZAR ANCO,
RAFAELWILSON SALAZAR ANCO, y PABLO RODRIGO MANCILLA ROBLES,
todosdomiciliados en calle Thompson número dos mil cincuenta y nueve, Iquique.- Modifican:
“SOCIEDAD COMERCIAL PIERKAR LIMITADA”, Constituida por escritura públicafecha
veintidós octubre dos mil catorce, otorgada Notaría de Iquique Néstor Araya Blazina, yse
inscribió a fojas mil novecientos ochenta y nueve vuelta número mil quinientos cincuenta ysiete,
Registro Comercio Iquique, correspondiente año dos mil catorce, y se publicó DiarioOficial
dentro plazo legal.- Por escritura pública fecha veinticinco abril dos mil quince,otorgada Notaría
de Iquique Néstor Araya Blazina, se modificó y transformo, y se inscribió afojas setecientos dos
número quinientos setenta y ocho, Registro Comercio Iquique,correspondiente al año dos mil
quince, y se publicó Diario Oficial dentro del plazo legal.-Modificaciones consisten: JANNE
BENILDA SALAZAR ANCO, vende cien por cientoderechos a PABLO RODRIGO
MANCILLA ROBLES. RAFAEL WILSON SALAZARANCO vende cien por ciento derechos a
PABLO RODRIGO MANCILLA ROBLES.- Semodifica sociedad transformándola en una
sociedad por acciones con arreglo a lasdisposiciones contenidas en los artículos cuatrocientos
veinticuatro y siguientes del Código deComercio, por las normas que le fueran aplicables de las
sociedad anónimas cerradas. Bajosiguientes estipulaciones: Razón Social: “IMPORT EXPORT
PIERKAR SpA” nombrefantasía “PIERKAR SpA”.- Socios: PABLO RODRIGO MANCILLA
ROBLES, chileno,soltero, factor de comercio, cédula nacional de identidad número diez
millones doscientoscuarenta y cinco mil doscientos ochenta y siete guion nueve, domiciliado en
calle Thompsonnúmero dos mil cincuenta y nueve, Iquique.- Objeto: a) La importación,
exportación ycomercialización nacional e internacional, sea por cuenta propia o ajena de todo
tipo demercancías, productos, bienes y servicios que la sociedad determine, ya sean
artículoselectrónicos, vehículos, accesorios, juguetes, ropas, calzado, cerámicas y de cualquier
otrotipo, su elaboración, fabricación, transformación, incorporación, adaptación,
montaje,ensamblaje, etc.; y b) La representación por cuenta propia o ajena, sea a través de los
Sistemasnormales del país o a través de las Zonas Francas y demás regímenes especiales
existentes, enla cual la sociedad pueda actuar como usuario del sistema; y en general, celebrar
toda clase deactos que se relacionen directa o indirectamente con el cumplimiento del objeto
social, y que,siendo lícitos, él o los accionistas determinen ejecutar.- Domicilio: Iquique.-
Administración:PABLO RODRIGO MANCILLA ROBLES.- Capital: $3.000.000, efectivo,
dividido en diezacciones ordinarias de una misma serie, sin valor nominal.- Duración:
Indefinida.- Demásestipulaciones escritura extractada.- Pozo Almonte, 29 Mayo 2025.
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